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Ficha técnica del sector 
Sector Presidencia de la Republica 

 

Cabeza de sector 

Naturaleza jurídica 

Ministerio 1 

Entidades 
adscritas  

2 

Naturaleza única 1 

Unidad Administrativa Especial 
sin Personería Jurídica 

1 

Total 3 

 

 

Sector administrativo   Nombre de la entidad   Sigla   Naturaleza jurídica  
 Nivel administra-

tivo  
 Tipo de  
entidad  

Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Ministerio de Vivienda. 
Ciudad y Territorio  

Min Vi-
vienda 

Ministerio Central 
Cabeza de 

sector 

Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Sa-

neamiento Básico 
CRA 

Unidad Administrativa 
Especial sin Personería 

Jurídica 
Descentralizado Adscrita 

Vivienda, Ciudad y 
Territorio 

Fondo Nacional de Vi-
vienda 

FONVI-
VIENDA 

Naturaleza única Central Adscrita 
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N.º de empleos públicos por entidad del sector 
 
 

Entidad 
Carrera  

administrativa 
Libre nombramiento y 

remoción  
Planta  

permanente 
 Total, servidores  

públicos  

Ministerio de Vivienda. Ciu-
dad y Territorio  

335 86 421 421 

Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Sanea-

miento Básico 
66 18 84 84 

Fondo Nacional de Vi-
vienda 

0 0 0 0 

Total  401 104 505 505 

Fuente: Corte 30 de septiembre de 2025 - Decretos de planta de personal - SIGEP II 

 N.º de empleos públicos en la planta de personal del 
sector 
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Información salarial y nomenclatura del sector 
  

Nombre de la entidad  Régimen de nomenclatura 
 Régimen 

salarial   
Norma salarial vigente 

Ministerio de Vi-
vienda. Ciudad y 

Territorio  

Decreto 
2489 de 

2006 

Por el cual se establece 
el sistema de nomencla-

tura y clasificación de 
los empleos públicos de 
las instituciones perte-

necientes a la Rama Eje-
cutiva y demás organis-
mos y entidades públi-

cas del Orden Nacional y 
se dictan otras disposi-

ciones 

General 

Decreto 611 de 2025 
 

Por el cual se fijan las re-
muneraciones de los em-
pleos que sean desempe-
ñados por empleados pú-
blicos de la Rama Ejecu-

tiva, Corporaciones Autó-
nomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, y 

se dictan otras disposicio-
nes. 

TÍTULO I 
 

Remuneración para 
empleos de la Rama 
Ejecutiva del orden 
nacional, Corpora-
ciones Autónomas 

Regionales y de 
Desarrollo Sosteni-

ble 

Comisión de Regu-
lación de Agua Po-

table y Sanea-
miento Básico 

Fondo Nacional de 
Vivienda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65341
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=260036
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Organigrama 
 Sector Vivienda Ciudad y Territorio 
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14.  Sector de Vivienda,  
Ciudad y Territorio 
 

A la cabeza del sector de vivienda, ciudad y territorio se encuentra el Mi-

nisterio del mismo nombre, derivado junto con el respectivo sector, de la 

escisión en 2011 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-

torial, que había sido creado en el año 2002, y que dio paso al referido 

Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible.   

 

Por lo que al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio le corresponde la 

política pública, planes y proyectos en materia de desarrollo territorial y 

urbano planificado del país, la consolidación del sistema de ciudades, con 

patrones de uso eficiente y sostenible del suelo, teniendo en cuenta las 

condiciones de acceso y financiación de vivienda, y de prestación de los 

servicios públicos de agua potable y saneamiento básico. 

 

Además, el sector está conformado por una unidad administrativa espe-

cial sin personería jurídica, a saber: la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico – CRA y el Fondo Nacional de Vivienda FON-

VIVIENDA adscrito al Ministerio como un sistema de cuenta sin personería 

jurídica. 
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Ministerio de Vivienda, Ciudad y  
Territorio 
 

Naturaleza jurídica: Organismo del sector central de la administración pú-

blica nacional, pertenece a la rama ejecutiva del poder público en el orden 

nacional, en el sector central, en los términos del Art. 38 de la Ley 489 de 

1998. 

 

 
 
 

 

Normas orgánicas 

 

Ley 99 de 1993 (diciembre 22) 

Se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 

naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, 

crea el Fondo Nacional Ambiental- FONAM y se dictan otras disposiciones. 

Diario Oficial 45146. 

 

Decreto 1768 de 1994 (agosto 3) 

Desarrolla parcialmente el literal (H) del artículo 116 en lo relacionado con 

el establecimiento, organización o reforma de las corporaciones autóno-

mas regionales y de las corporaciones de régimen especial, creadas o 

transformadas por la Ley 99 de 1993. 

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201768%20de%201994
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=498
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Ley 142 de 1994 (julio 11) 

Establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y de dictan 

otras disposiciones. 

 

Decreto 1602 de 1996 (septiembre 5) 

Reglamenta la dirección, el funcionamiento y la administración del Fondo 

Nacional Ambiental - Fonam- 

 

Ley 344 de 1996 (diciembre 27) 

Dicta normas tendientes a la racionalización del gasto público, se conce-

den unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones. 

 

Ley 388 de 1997 (julio 18) 

Ley de Desarrollo Territorial.  

 

Decreto 1687 de 1997 (junio 27) 

Se fusionan unas dependencias de la estructura del Ministerio y establece 

estructura orgánica. 

 

Decreto 1124 de 1999 (junio 29) 

Se reestructura el Ministerio del Medio Ambiente y se dictan otras dispo-

siciones. La Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacio-

nales Naturales - UAESPNN- se reorganiza en los términos del literal j) del 

artículo 54 de la Ley 489 de 1998.  

 

Decreto 527 de 2000 (marzo 24) 

Por el cual se modifica el decreto 1124 de 1999. 

 

Decreto 1978 de 2000 (septiembre 29) 

Se modifica la estructura del ministerio del medio ambiente. 

 

Acuerdo 987 de 2001 (mayo 10) 

Por el cual se modifica la estructura interna del Fondo Nacional de Ahorro 

y se delegan unas funciones en el Presidente del Fondo Nacional de Aho-

rro. 

file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Ley%20142%20de%201994
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201602%20de%201996
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Ley%20344%20de%201996
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Ley%20388%20de%201997
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201687%20de%201997
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201124%20de%201999
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%20527%20de%202000
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201978%20de%202000
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Acuerdo%20987%20de%202001
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Ley 790 de 2002 (diciembre 27) 

Artículo 4º Parágrafo asigna funciones de uso del suelo, saneamiento bá-

sico y desarrollo territorial y cambia el nombre del Ministerio por el de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Artículo 7º determina el nú-

mero, denominación, orden, y precedencia de los Ministerios.  

 

Decreto 216 de 2003 (febrero 3) 

Determina los objetivos, la estructura orgánica del Ministerio de Am-

biente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras disposiciones. 

Diario Oficial 45.086 

 

Decreto 3266 de 2004 (octubre 8) 

Por el cual se modifica la Estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial. Se crea la Oficina de Asuntos Internacionales. 

 

Decreto 3137 de 2006 (septiembre 12) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Ambiente, Vivienda 

y Desarrollo Territorial, y se dictan otras disposiciones. Crea el Viceminis-

terio de Agua. 

 

Decreto 141 de 2011 (enero 21) 

Por el cual se modifican los artículos 24, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 37, 41, 44, 

45, 65 y 66 de la Ley 99 de 1993, y se adoptan otras determinaciones. 

 

Ley 1444 de 2011 (mayo 04) 

por medio de la cual se escinden unos Ministerios, se otorgan precisas fa-

cultades extraordinarias al Presidente de la República para modificar la 

estructura de la Administración Pública y la planta de personal de la Fisca-

lía General de la Nación y se dictan otras disposiciones. (Artículo 14. Crea-

ción del Ministerio de Vivienda, ciudad y territorio). 

  

Decreto 3571 de 2011 (septiembre 27) 

Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector Administrativo de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Ley%20790%20de%202002
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%20216%20de%202003
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%203266%20de%202004
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%203137%20de%202006
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1897185#ver_1897215
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1680622
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%203571%20de%202011
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Acuerdo 2018 de 2014 (julio 30) 

Por el cual se compilan y actualizan las funciones delegadas en el Presi-

dente del Fondo Nacional del Ahorro 

 

Decreto 1077 de 2015 (mayo 26) 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio. (En esta norma se presenta la composición 

del sector administrativo, indicando las entidades adscritas y las vincula-

das). 

 

Decreto 1829 de 2019 (octubre 10) 

Por el cual se modifica la Estructura del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 
Decreto 1604 de 2020 (diciembre 3) 

Por el cual se modifica la Estructura del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

Decreto 0128 de 2023 (enero 30) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

Ley 2294 de 2023 (mayo19) 

por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 

Potencia Mundial de la Vida”. (artículos; 25, 32, 192, 208, 227, 274, 275, 

293, 295, 296, 298, 300, 302 y 303) 

 

 

Objetivo 

Lograr, en el marco de la Ley y sus competencias, formular, adoptar, diri-

gir, coordinar y ejecutar la política pública, planes y proyectos en materia 

de desarrollo territorial y urbano planificado del país, la consolidación del 

sistema de ciudades, con patrones de uso eficiente y sostenible del suelo, 

file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Acuerdo%202018%20de%202014
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201077%20de%202015
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=100636
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=149939
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=201583
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30046580#ver_30302520.
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teniendo en cuenta las condiciones de acceso y financiación de vivienda, 

y de prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento 

básico. 

 

 

Funciones 

Funciones. Además de las funciones definidas en la Constitución Política y 
en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y en las demás leyes, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio cumplirá, las siguientes funciones:  

 

1. Formular, dirigir y coordinar las políticas, planes, programas y re-

gulaciones en materia de vivienda y financiación de vivienda, desa-

rrollo urbano, ordenamiento territorial y uso del suelo en el marco 

de sus competencias, agua potable y saneamiento básico, así como 

los instrumentos normativos para su implementación.  

2. Formular las políticas sobre renovación urbana, mejoramiento in-

tegral de barrios, calidad de vivienda, urbanismo y construcción de 

vivienda sostenible, espacio público y equipamiento.  

3. Adoptar los instrumentos administrativos necesarios para hacer el 

seguimiento a las entidades públicas y privadas encargadas de la 

producción de vivienda urbana y rural. 

4. Determinar los mecanismos e instrumentos necesarios para orien-

tar los procesos de desarrollo urbano y territorial en el orden na-

cional, regional y local, aplicando los principios rectores del orde-

namiento territorial.  

5. Formular, en coordinación con las entidades y organismos compe-

tentes, la política del Sistema Urbano de Ciudades y establecer los 

lineamientos del proceso de urbanización.  

6. Preparar, conjuntamente con el Ministerio de Ambiente y Desarro-

llo Sostenible y otras entidades competentes, estudios y establecer 

determinantes y orientaciones técnicas en materia de población 
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para ser incorporadas en los procesos de planificación, ordena-

miento y desarrollo territorial.  

7. Preparar, en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección So-

cial y otras entidades competentes, estudios y orientaciones técni-

cas en materia de población para ser incorporadas en los procesos 

de calidad de agua potable.  

8. Promover operaciones urbanas integrales que garanticen la habili-

tación de suelo urbanizable.  

9. Definir esquemas para la financiación de los subsidios en los servi-

cios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, vin-

culando los recursos que establezca la normativa vigente. 

10. Diseñar y promover programas especiales de agua potable y sanea-

miento básico para el sector rural, en coordinación con las entida-

des competentes del orden nacional y territorial.  

11. Realizar el monitoreo de los recursos del Sistema General de Parti-

cipaciones (SGP), para agua potable y saneamiento básico.  

12. Definir criterios de viabilidad y elegibilidad de proyectos de acue-

ducto, alcantarillado y aseo y dar viabilidad a los mismos.  

13. Contratar el seguimiento de los proyectos de acueducto, alcantari-

llado y aseo que cuenten con el apoyo financiero de la Nación.  

14. Definir los criterios técnicos y de planeación estratégica para el 

apoyo financiero, la asistencia técnica y la articulación de políticas 

para el servicio público de aseo, la gestión integral de residuos y la 

economía circular.  

15. Definir los requisitos técnicos que deben cumplir las obras, equipos 

y procedimientos que utilizan las empresas, cuando la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico haya resuelto 

por vía general que ese señalamiento es necesario para garantizar 

la calidad del servicio de agua potable y saneamiento básico y que 

no implica restricción indebida a la competencia.  
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16. Articular las políticas de vivienda y financiación de vivienda con las 

de agua potable y saneamiento básico y, a su vez, armonizarlas con 

las políticas de ambiente, infraestructura, movilidad, salud y desa-

rrollo rural.  

17. Preparar, en coordinación con el Departamento Nacional de Pla-

neación, las propuestas de política sectorial para ser sometidas a 

consideración, discusión y aprobación del Consejo Nacional de Po-

lítica Económica y Social (Conpes).  

18. Prestar asistencia técnica a las entidades territoriales, a las autori-

dades ambientales y a los prestadores de servicios públicos domi-

ciliarios, en el marco de las competencias del sector.  

19. Promover y orientar la incorporación del componente de gestión 

del riesgo en las políticas, programas y proyectos del sector, en 

coordinación con las entidades que hacen parte del Sistema Nacio-

nal de Prevención y Atención de Desastres.  

20. Definir las políticas de gestión de la información del Sector Admi-

nistrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio 

21. Orientar y dirigir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, las negociaciones internacionales y los procesos de 

cooperación internacional, en materia de vivienda y financiación 

de vivienda, desarrollo urbano y territorial y agua potable y sanea-

miento básico.  

22. Apoyar, dentro de su competencia, procesos asociativos entre en-

tidades territoriales en los temas relacionados con vivienda, desa-

rrollo urbano y territorial, agua potable y saneamiento básico.  

23. Las demás funciones asignadas por la Constitución y la ley 
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Organigrama 
 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
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Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico – 
CRA  
 

Naturaleza jurídica: Es una Unidad Administrativa Especial, sin personería 

jurídica, adscrita al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo-

rial, con autonomía administrativa, técnica y patrimonial. 

 

 
 
 

 

Normas orgánicas 

 

Ley 142 de 1994 (julio 11)  

Establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones. Diario Oficial No. 41925 de Julio 11 de 1995 

 

Ley 143 de 1994 (julio 11) 

Establece el régimen para la generación, interconexión, transmisión, dis-

tribución y comercialización de electricidad en el territorio nacional, se 

conceden unas autorizaciones y se dictan otras disposiciones en materia 

energética. (artículo 69 Créanse como unidades administrativas especia-

les las Comisiones de regulación) 

 

 

 

file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Ley%20142%20de%201994
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Ley%20143%20de%201994
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=902
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Decreto 1524 de 1994 (julio 15) 

por el cual se delegan las funciones presidenciales de señalar políticas ge-

nerales de administración y control de eficiencia en los servicios públicos 

domiciliarios, y se dictan otras disposiciones 

 

Decreto 1738 de 1994 (agosto 3)  

Aprueba los estatutos y el reglamento de funcionamiento de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

Decreto 2474 de 1999 (diciembre 13) 

Por el cual se reestructuran las Comisiones de regulación y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Decreto 219 de 2000 (febrero 15) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Desarrollo Econó-

mico  

 

Decreto 1905 de 2000 (septiembre 26) 

Modifica los estatutos y el reglamento de funcionamiento de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

Ley 790 de 2002 (diciembre 27) 

por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de reno-

vación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraor-

dinarias al Presidente de la República. 

 

Decreto 2882 de 2007 (julio 31) 

Por el cual se aprueban los estatutos y el reglamento interno de la Comi-

sión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

Decreto 2883 de 2007 (julio 31) 

Por el cual se modifica la estructura de la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. 

 

 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1303063
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67187
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15117
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1711033#ver_1711072
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%201905%20de%202000
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1668532
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1668532
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%202882%20de%202007
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%202883%20de%202007
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Decreto Ley 3571 de 2011 (septiembre 27) 

Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector Administrativo de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

 

Decreto 2728 de 2012 (diciembre 27) 

Por el cual se modifica el artículo 1 del Decreto 2474 de 1999. 

 

Decreto 2650 de 2013 (noviembre 20) 

Por el cual se modifica la estructura de la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico (CRA). 

 

Decreto 2412 de 2015 (diciembre 11) 

Por el cual se modifican los artículos 2° y 3° del Decreto 2883 de 2007, en 

relación con las funciones del comité de Expertos Comisionados. 

 

Decreto 1075 de 2015 (mayo 26) 

Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 

 

 

Objeto 

Mejorar las condiciones del mercado de los servicios de acueducto, alcan-

tarillado y aseo del país y contribuir al bienestar de la población colom-

biana. Fija las reglas que deben cumplir todas las empresas prestadoras 

de los servicios públicos (ESP) de acueducto, alcantarillado y aseo. 

 
 
 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66356
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%202728%20de%202012
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%202650%20de%202013
file://///Yaksa/11201ap/2018/DOCUMENTOS_APOYO/MANUAL_ESTRUCTURA/Rama%20Ejecutiva/Decreto%202412%20de%202015
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77216
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Funciones 

Las comisiones de regulación tienen la función de regular los monopolios 

en la prestación de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, 

de hecho, posible; y, en los demás casos, la de promover la competencia 

entre quienes presten servicios públicos, para que las operaciones de los 

monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no 

impliquen abusos de la posición dominante, y produzcan servicios de ca-

lidad. Para ello tendrá las siguientes funciones y facultades especiales: 

1. Preparar proyectos de ley para someter a la consideración del go-

bierno, y recomendarle la adopción de los decretos reglamentarios 

que se necesiten. 

2. Someter a su regulación, a la vigilancia del Superintendente, y a las 

normas que esta Ley contiene en materia de tarifas, de informa-

ción y de actos y contratos, a empresas determinadas que no sean 

de servicios públicos, pero respecto de las cuales existan pruebas 

de que han realizado o se preparan para realizar una de las siguien-

tes conductas: 

› Competir deslealmente con las de servicios públicos;  

› Reducir la competencia entre empresas de servicios públicos. 

› Abusar de una posición dominante en la provisión de bienes o ser-
vicios similares a los que éstas ofrecen. 

 

3. Definir los criterios de eficiencia y desarrollar indicadores y mode-

los para evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de 

las empresas de servicios públicos y solicitar las evaluaciones que 

considere necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

4. Fijar las normas de calidad a las que deben ceñirse las empresas de 

servicios públicos en la prestación del servicio. 
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5. Definir en qué eventos es necesario que la realización de obras, 

instalación y operación de equipos de las empresas de servicios pú-

blicos se someta a normas técnicas oficiales, para promover la 

competencia o evitar perjuicios a terceros, y pedirle al ministerio 

respectivo que las elabore, cuando encuentre que son necesarias. 

6. Establecer la cuantía y condiciones de las garantías de seriedad que 

deben prestar quienes deseen celebrar contratos de aporte reem-

bolsable. 

7. Decidir los recursos que se interpongan contra sus actos, o los de 

otras entidades, en los casos que disponga la ley en lo que se re-

fiere a materias de su competencia. 

8. Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que 

surjan entre empresas, por razón de los contratos o servidumbres 

que existan entre ellas y que no corresponda decidir a otras auto-

ridades administrativas. La resolución que se adopte estará sujeta 

al control jurisdiccional de legalidad. 

9. Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que 

surjan entre empresas, y que no corresponda decidir a otras auto-

ridades administrativas, acerca de quién debe servir a usuarios es-

pecíficos, o en qué regiones deben prestar sus servicios. La resolu-

ción que se adopte estará sujeta al control jurisdiccional de legali-

dad. La resolución debe atender, especialmente, al propósito de 

minimizar los costos en la provisión del servicio. 

10. Dar concepto sobre la legalidad de las condiciones uniformes de 

los contratos de servicios públicos que se sometan a su considera-

ción; y sobre aquellas modificaciones que puedan considerarse res-

trictivas de la competencia. Las comisiones podrán limitar, por vía 

general, la duración de los contratos que celebren las empresas de 

servicios públicos, para evitar que se limite la posibilidad de com-

petencia. 

11. Establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios 

públicos, cuando ello corresponda según lo previsto en el artículo 

88; y señalar cuándo hay suficiente competencia como para que la 

fijación de las tarifas sea libre. 
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12. Determinar para cada bien o servicio público las unidades de me-

dida y de tiempo que deben utilizarse al definir el consumo; y defi-

nir, con bases estadísticas y de acuerdo con parámetros técnicos 

medibles y verificables, apropiados para cada servicio, quiénes 

pueden considerarse "grandes usuarios". 

13. Ordenar que una empresa de servicios públicos se escinda en otras 

que tengan el mismo objeto de la que se escinde, o cuyo objeto se 

limite a una actividad complementaria, cuando se encuentre que 

la empresa que debe escindirse usa su posición dominante para 

impedir el desarrollo de la competencia en un mercado donde ella 

es posible; o que la empresa que debe escindirse otorga subsidios 

con el producto de uno de sus servicios que no tiene amplia com-

petencia a otro servicio que si la tiene; o, en general, que adopta 

prácticas restrictivas de la competencia. 

14. Ordenar la fusión de empresas cuando haya estudios que demues-

tren que ello es indispensable para extender la cobertura y abara-

tar los costos para los usuarios. 

15. Ordenar la liquidación de empresas monopolísticas oficiales en el 

campo de los servicios públicos y otorgar a terceros el desarrollo 

de su actividad, cuando no cumplan los requisitos de eficiencia a 

los que se refiere esta Ley. 

16. Impedir que quienes captan o producen un bien que se distribuye 

por medio de empresas de servicios públicos adopten pactos con-

trarios a la libre competencia en perjuicio de los distribuidores; y 

exigir que en los contratos se especifiquen los diversos componen-

tes que definen los precios y tarifas. 

17. Dictar los estatutos de la comisión y su propio reglamento, y some-

terlos a aprobación del Gobierno Nacional. 

18. Pedir al Superintendente que adelante las investigaciones e im-

ponga las sanciones de su competencia, cuando tenga indicios de 

que alguna persona ha violado las normas de esta Ley. 

19. Resolver consultas sobre el régimen de incompatibilidades e inha-

bilidades al que se refiere esta Ley. 
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20. Determinar, de acuerdo con la ley, cuándo se establece el régimen 

de libertad regulada o libertad vigilada o señalar cuándo hay lugar 

a la libre fijación de tarifas. 

21. Señalar, de acuerdo con la ley, criterios generales sobre abuso de 

posición dominante en los contratos de servicios públicos, y sobre 

la protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a factu-

ración, comercialización y demás asuntos relativos a la relación de 

la empresa con el usuario. 

22. Establecer los requisitos generales a los que deben someterse las 

empresas de servicios públicos para utilizar las redes existentes y 

acceder a las redes públicas de interconexión; así mismo, estable-

cer las fórmulas tarifarias para cobrar por el transporte e interco-

nexión a las redes, de acuerdo con las reglas de esta Ley. 

23. Definir cuáles son, dentro de las tarifas existentes al entrar en vi-

gencia esta Ley, los factores que se están aplicando para dar subsi-

dios a los usuarios de los estratos inferiores, con el propósito de 

que esos mismos factores se destinen a financiar los fondos de so-

lidaridad y redistribución de ingresos, y cumplir así lo dispuesto en 

el numeral 87.3 de esta Ley. 

24. Absolver consultas sobre las materias de su competencia. 

25. Establecer los mecanismos indispensables para evitar concentra-

ción de la propiedad accionaria en empresas con actividades com-

plementarias en un mismo sector o sectores afines en la prestación 

de cada servicio público. 

26. Todas las demás que le asigne la ley y las facultades previstas en 

ella que no se hayan atribuido a una autoridad específica. 

Salvo cuando esta Ley diga lo contrario en forma explícita, no se re-

quiere autorización previa de las comisiones para adelantar ninguna ac-

tividad o contrato relacionado con los servicios públicos; ni el envío ru-

tinario de información. Pero las comisiones, tendrán facultad selectiva 

de pedir información amplia, exacta, veraz y oportuna a quienes pres-

tan los servicios públicos a los que esta Ley se refiere, inclusive si sus 

tarifas no están sometidas a regulación. Quienes no la proporcionen, 
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estarán sujetos a todas las sanciones que contempla el artículo 81 de la 

presente Ley. En todo caso, las comisiones podrán imponer por sí mis-

mas las sanciones del caso, cuando no se atiendan en forma adecuada 

sus solicitudes de información. 

En cumplimiento del Artículo 74 de la Ley 142 de 1994, funciones especia-
les de las comisiones de regulación. Con sujeción a lo dispuesto en esta 
Ley y las demás disposiciones que la complementen, serán funciones de 
la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico: 
 

1. Promover la competencia entre quienes presten los servicios de 

agua potable y saneamiento básico o regular los monopolios en la 

prestación de tales servicios, cuando la competencia no sea posi-

ble, todo ello con el propósito de que las operaciones de los mono-

polistas y de los competidores sean económicamente eficientes, se 

prevenga el abuso de posiciones dominantes y se produzcan servi-

cios de calidad. La comisión podrá adoptar reglas de comporta-

miento diferencial, según la posición de las empresas en el mer-

cado. 

2. Establecer, por vía general, en qué eventos es necesario que la rea-

lización de obras, instalaciones y operación de equipos destinados 

a la prestación de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo se 

sometan a normas técnicas y adoptar las medidas necesarias para 

que se apliquen las normas técnicas sobre calidad de agua potable 

que establezca el Ministerio de Salud, en tal forma que se fortalez-

can los mecanismos de control de calidad de agua potable por 

parte de las entidades competentes. 
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Composición de la Comisión de Regulación 
 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico está 

integrada de la siguiente manera: 

 

› El Ministro de vivienda, Ciudad y Territorio 

› El Ministro de Salud y Protección Social; 

› El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 

› El Director del Departamento Nacional de Planeación 

› Cuatro (4) expertos de dedicación exclusiva nombrados por el Pre-
sidente de la República para periodos fijos de cuatro (4) años, no 
sometidos a las reglas de la carrera administrativa. 

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado 
asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto. 
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Organigrama 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Sanea-

miento Básico 
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Fondo Nacional de Vivienda – 
Fonvivienda 
 

Naturaleza jurídica: Fonvivienda es un fondo con personería jurídica, pa-

trimonio propio, autonomía presupuestal y financiera, sin estructura ad-

ministrativa ni planta de personal propia; sometido a las normas presu-

puestales y fiscales del orden nacional y estará adscrito al Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  

 

  
 
 

 

Normas orgánicas 

 

Ley 790 de 2002 (diciembre 27) 

por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de reno-

vación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraor-

dinarias al Presidente de la República. 

 

Decreto 555 de 2003 (marzo 10) 

Por el cual se crea el Fondo Nacional de Vivienda –FONVIVIENDA.  

 

Ley 1151 de 2007 (julio 24) 

Adiciona función 12 por el artículo 82 

 

 

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1668532
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1668532
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7555
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25932
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=545
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Objeto 

El Fondo Nacional de Vivienda (FONVIVIENDA) tendrá como objetivos con-

solidar el Sistema Nacional de Información de Vivienda y ejecutar las polí-

ticas del Gobierno Nacional en materia de vivienda de interés social ur-

bana, en particular aquellas orientadas a la descentralización territorial de 

la inversión de los recursos destinados a vivienda de interés social, admi-

nistrando: Los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación 

en inversión para vivienda de interés social urbana; los recursos que se 

apropien para la formulación, organización, promoción, desarrollo, man-

tenimiento y consolidación del Sistema Nacional de Información de Vi-

vienda y en general los bienes y recursos de que trata el presente decreto. 

 

 

Funciones 

1. Administrar los recursos de que trata el presente decreto y en par-

ticular el artículo 2°, con criterios de descentralización territorial y 

en función de las necesidades habitacionales de la población. 

2. Canalizar recursos provenientes del subsidio familiar de vivienda 

en aquellos programas adelantados con participación de las enti-

dades territoriales o a través de alianzas estratégicas y orientados 

a la provisión de soluciones de vivienda de interés social urbana a 

las poblaciones definidas por la política del Gobierno Nacional. 

3. Coordinar acciones con las entidades del Sistema Nacional de Vi-

vienda de Interés Social para el desarrollo de las políticas respecti-

vas. En especial, coordinará con el Banco Agrario los planes de sub-

sidio familiar de vivienda con los programas de crédito y subsidio 

de esta entidad para vivienda rural o con las entidades que ejerzan 

esta función. 
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4. Coordinar sus actividades con las entidades del Sector Vivienda 

para la consolidación del Sistema Nacional de Información de Vi-

vienda y en general con todas aquellas que puedan proveer infor-

mación para este Sistema. 

5. Apoyar al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 

en la formulación de las políticas de vivienda a través del Sistema 

Nacional de Información de Vivienda. 

6. Recibir en los términos establecidos en el artículo 1° de la Ley 708 

de 2001 los bienes inmuebles fiscales que deben transferirle las en-

tidades públicas del orden nacional. 

7. Transferir bienes, directamente o a través de entidades públicas o 

privadas, a título de subsidio en especie, o por cualquier otro me-

canismo de inversión social, de conformidad con las diferentes mo-

dalidades que establezca y reglamente el Gobierno Nacional. 

8. Diseñar, administrar, mantener, actualizar y custodiar el Sistema 

Nacional de Información de Vivienda, de acuerdo con las políticas 

señaladas por el Gobierno Nacional. Para el efecto, desarrollará a 

través de entidades públicas o privadas las siguientes actividades, 

entre otras: 

› Diseñar, poner en funcionamiento y mantener mecanismos de con-
trol y seguimiento financiero y físico de la política de vivienda, en 
particular, de la asignación de recursos del programa de Subsidio 
Familiar de Vivienda en un sistema de información integrado para 
este sector. 

› Diseñar, poner en funcionamiento y mantener los instrumentos 
para la obtención, sistematización, verificación y actualización de la 
información. 

9. Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes 

modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre la ma-

teria y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno 

Nacional. Para el efecto, desarrollará a través de entidades públi-

cas o privadas las siguientes actividades, entre otras: 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4956
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4956
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› Atender de manera continua la postulación de hogares para el sub-
sidio familiar de vivienda, a través de contratos de encargo de ges-
tión u otros mecanismos. 

› Coordinar a las entidades encargadas de otorgar la elegibilidad de 
los proyectos de vivienda de interés de social, una vez selecciona-
das por el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los parámetros 
sobre elegibilidad que este establezca. 

› Realizar interventorías, supervisiones y auditorías para verificar la 
correcta ejecución de los subsidios familiares de vivienda. 

10. Adelantar las investigaciones e imponer las sanciones por incum-

plimiento de las condiciones de inversión de recursos de vivienda 

de interés social, de conformidad con el reglamento y, condiciones 

definidas por el Gobierno Nacional. 

11. Las demás que le señale la ley. 

12. Ejecutar los recursos y desarrollar las actividades necesarias para 

la habilitación de suelos urbanizados y el desarrollo de Macropro-

yectos de Interés Nacional de que trata el artículo 89 de la presente 

ley. 

Integración Consejo Directivo 
 

a) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o su de-
legado, quien lo presidirá. 

b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 

c) El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su dele-
gado. 

d) Dos miembros designados por el Presidente de la República. 

 

El Director Ejecutivo del Fondo concurrirá a las sesiones del Consejo 
Directivo con voz pero sin voto y ejercerá las funciones de Secretaría 
Técnica, así mismo podrán asistir los funcionarios y demás personas 
que el Consejo Directivo invite a sus deliberaciones, con voz pero sin 
voto. 


